
Cuando el acreedor, en el plazo de veinte días, no hiciere uso de esa facultad, se procederá al alzamiento del

embargo, a instancia del ejecutado.

Decimotercera.- Finalizado el acto de la subasta, el Secretario judicial devolverá las cantidades depositadas por

los postores excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito como garantía del

cumplimiento de su obligación, y, en su caso, como parte del precio de la venta.

Sin embargo, si los demás postores lo solicitan, también se mantendrán a disposición del Tribunal las cantidades

depositadas por ellos, para que, si el rematante no entregare en plazo el resto del precio, pueda aprobar se el remate

en favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Las devoluciones que procedan con arreglo a lo establecido en el apartado anterior se harán al postor que efectuó

el depósito o a la persona que éste hubiera designado a tal efecto al realizar el ingreso en la Cuenta de Depósitos

y Consignaciones. Si se hubiera efectuado esta designación, la devolución sólo podrá hacerse a la persona

designada.

Y para que conste, a los efectos oportunos; expido y firmo la presente en Melilla a 21 de febrero de 2012.

La Secretario Judicial. Clara Peinado Herreros.

BOME NÚM. 4901 - MELILLA, MARTES 6 DE MARZO DE 2012 - PAG. 748


